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CONSIDTRANDO:

La necesidad
reafizar pianificación y monitoreo de las
Sep, en e1 Colegio Raúl Ramírez Mayol.

VISTOS:

]VO]VfBRE
\' R.U.N.
ESTABLECIMIENTO
PROFESION
CARGO
TIPO DE FUNCION

NUMEROS DE HORAS
DESDE
HASTA
NIVEL O MODALIDAD ENSEÑANZA

gJORNADA DE TRABAJO
ORIGEN VACANCIA O CAUSA

MUNTCIPALTDAD QUTNTA DE TILCOCO
. ADMINIST. EDUCACION MUI{ICIPAL

NOMBRAMIENTO
DTAZ TOBAR.

A CONTRATA, DONA SILVANA

Articulo 25" de la Ley N' 19.070 de 1991, y las facultades que me
confiere la Ley N' 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Resolución No 55
de 1992, Contraloría General de la República.

DECRETO NO
il i : ,'/r3t

DESÍGNESE, en calidad a Contrata a:

QUINTA DE TILCOCO, O1 de Septiembre de 2013.

de contar con un Profesional de la Educación, pü&
acciones instaladas en el plan de mejoramiento, por Ley

SILVANA DIAZ TOBAR
16.845:933-5
COLEGiO RAUL RAMIREZ MAYOL
PROFESOR EDUCACION BASICA
DOCENTE A CONTRATA
DOCENCIA DE AULA Y ACTIVIDADES
CURRICULARES NO LECTIVAS
01 HORAS
O1 DE SEPTIEMBRE DE 2013
31 DE DICIEMBRE DE 2OI3
BASICA
DIURNA
HORAS VACANTES

PÁGUESE, el gasto que demanda el presente Nombramiento, al subtítuLo 21,
Gastos en Personal, del presupuesto de Educación Municipal vigente.

ANÓTEsE, NoTIFÍQUEsE Y RDGÍsTREsE EN coNTRALoRIA REGIoNAL,

CATE-'O
SECRETARIO

NBO/MCM/HCL/ITG.¡ite
DISTRIBUCION:

. Con:raloría Reqronal. Sesla Regron

NELS¡ON


